
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento para la Gestión de Pólizas Nuevas y  

Traspaso de Pólizas a Confia. 

Area de Operaciones/Beneficios 
 

 

 

1. Objetivo General  

 

Definir el procedimiento a seguir por las partes involucradas en la emisión y traspaso de 

pólizas colectivas, estableciendo los requisitos, roles y responsabilidades tanto del  ejecutivo 

de cuentas como del corredor de seguros, para brindar un servicio efectivo y eficiente. 

 

2.  Objetivos Específicos: 

 

 

2.1 Definir los requisitos que se deben presentar para la correcta emisión y traspaso 

de las pólizas colectivas. 

2.2 Definir las funciones del ejecutivo de cuenta en la emisión y traspaso de polizas 

colectivas. 

2.3 Establecer los responsables del proceso. 

 

 

3. Alcance: 

 

Este procedimiento aplica para los colaboradores del área de operaciones y del área 

comercial de Confia. (Ejecutivos de Cuenta y Corredores de Seguros). 

 

 

4. Areas Involucradas: 

 

4.1. Area Operaciones-Beneficios. 

 

      4.2 Area Comercial. 

 

 

5. Contenido: 

 

5.1. Solicitud para gestionar una cuenta (póliza) nueva 

5.1.1. Requisitos documentales/Responsabilidade 

5.1.2. Asignación del ejecutivo de cuenta 

5.1.3. Funciones del ejecutivo de cuenta 

5.1.4. Documentos entregables del proceso 
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5.2. Solicitud para gestionar un traslado de poliza a confia 

5.2.1. Requisitos Documentales/Responsabilidades 

5.2.2. Asignación del ejecutivo de cuenta 

5.2.3. Funciones del ejecutivo de cuenta 

5.2.4. Documentos Entregables del proceso 

5.3 Notas Importantes 

5.4 Anexos 

 

6. Solicitud de gestión de de una cuenta nueva 

6.1.  Requisitos documentales: 
 

Es responsabilidad del corredor de seguros presentar la siguiente  documentación por medio 

de correo electrónico y notificar al líder de operaciones (Paola Rodriguez, email 

prodriquez@confia.co.cr) para la asignación de un ejecutivo de cuenta: 

 

 

6.1.1 KYC Firmado por el cliente. 

6.1.2 Oferta de Seguros Firmada y aceptada por el cliente. 

6.1.3 Cédula del representante legal por ambos lados. 

6.1.4 Personería Jurídica no mas de 1 mes de emitida. 

6.1.5 Carta de Aceptación firmada por el cliente. 

6.1.6 Solicitud de Seguro de la asseguradora seleccionada completa y firmada. 

6.1.7 Censo con la información de: cedula, nombre y apellidos, correo electrónico, 

dirección, teléfono, y cuenta cliente IBAN para pago de reclamos, moneda y 

banco. 

6.1.8 Contacto de facturación y cobros (correos electronicos y celulares) 

6.1.9 Contacto de tomador de la cuenta (correos electronicos y celulares) 

6.1.10 Respaldo de ingresos (uno de ellos): Estados Financieros, flujos de caja 

historicos hechos por contador privado o publico.(en caso de estar abierto al 

mercado no son necesarios). 

6.1.11 Boleta (Check list) de los requisitos a presentar al cliente. 

 

El proceso de cotización es el corredor de seguros quien decide si lo realiza en conjunto 

con el area comercial (Claudia Herrera) o bien con la aseguradora. 

 

Una vez recibida esta documentación, el líder de operaciones asignará un ejecutivo a 

cargo de la cuenta para la coordinación con el cliente y le informará tanto al corredor 

de seguros como al ejecutivo para que de inicio al proceso de emisión con la 

aseguradora y las areas involucradas en confía (trámites, cumplimiento y facturación).  

Se enviará al cliente el ejecutivo a cargo de la cuenta con copia al Corredor de la 

Cuenta.  

 

6.2. Cuentas Regionales 
 

 

Corredor debe negociar directamente la colocación y presentar 

 

6.2.1  Copia de la oferta aceptada por el cliente 

6.2.2  Copia de las pólizas emitidas  

 Contacto del corredor corresponsal 

6.2.3  Indicar que servicio se requiere por parte de CONFIA 
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 Telefono, email y contacto en la empresa ( cliente) 

6.2.4  Indicar % de comisión a compartir con corredor corresponsal 

 

 Los corredores corresponsables son: 

 

6.2.5 EL SALVADOR 

Carlos Iraheta 
iraheta.carlos@coaseguros.com 

 

6.2.6 GUATEMALA 

Manuel Morales  

mmoralesh@todoriesgo.net 

 

6.2.7 PANAMA 

Rolando KAM 

rolandokam@kampasa.con 

 

CONFIA asignará un ejecutivo para dar seguimento a la cuenta. 

 

7 Funciones del ejecutivo de Cuenta: 
 

7.2.1 Una vez que recibe la documentación completa debe enviar a la aseguradora los 

documentos para emisión de la poliza, al area de trámites para creación del cliente, 

copiar a facturación y cumplimiento y dar el seguimiento hasta que se complete el 

proceso. (ver anexo 1), el ejecutivo de cuenta debe dar seguimiento a la aplicación 

del pago para la emisión. 

7.2.2 Solicitar a las aseguradoras las condiciones particulares para validarlas contra la 

oferta presentada. 

7.2.3 Coordinar con el cliente la charla para la explicación de los beneficios del seguro. 

7.2.4 Enviar al cliente los formularios de enrolamiento y consentimiento informado para 

el llenado correspondiente. 

7.2.5 Coordinar con el cliente procedimento para las inclusiones y exclusiones. 

7.2.6 Guiar en caso de ser necesario al cliente para el llenado de los documentos de  

7.2.7 enrolamiento y consentimiento informado. 

7.2.8 Enviar al cliente el brochure, vídeo con presentación de los benefícios, como usar la 

red médica y como presentar reclamos.      

7.2.9 Enviar PDF de como subir reclamos a la página web 

7.2.10 Dar seguimiento del trámite e informar al corredor de seguros. 

7.2.11 Brindar servicio al cliente y seguimiento a la cuenta una vez quede la emisión 

completada. 

7.2.12 Charlas al personal de nuevo ingreso.  

 

La coordinación con el cliente y envío de la información a trámites de hacerse en 

un periodo de 24 a 48 horas máximo. 

 

7.3  Documentos entregables del proceso: 
 

Entregable Responsable 

Condiciones Particulares Aseguradora 

Aviso de Cobro Aseguradora 

Charla  Ejecutivo de Cuenta 

Formulario de enrolamiento y 

consentimiento Informado firmados 
Ejecutivo de Cuenta 

Inclusión en Siscon Tramites GM 
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Factura Facturación Confia 

Seguimiento de Inclusión Ejecutivo de Cuenta 

 

 

8 Solicitud para gestionar el traspaso de pólizas colectivas a 
CONFIA 

 
 

8.1 Requisitos Documentales: 

 

El corredor de seguros deberá presentar los siguientes requisitos: 

  

8.2.1.1 Carta de traspaso de aceptación por el cliente. 

8.2.1.2 K y C firmado por cliente. 

8.2.1.3 Copia de la cédula y personería jurídica no mas 1 mes. 

8.2.1.4 Condiciones Particulares. 

8.2.1.5 Contacto de facturación y cobros (correos electronicos y celulares). 

8.2.1.6 Contacto de tomador de la cuenta (correos electronicos y celulares). 

8.2.1.7 Estados financieros (cuando esta abierto al mercado no son necesarios). 

 

Una vez recibida esta información, el Lider de Operaciones asignará un ejecutivo a cargo 
de la cuenta para la coordinación con el cliente y le informará tanto al corredor como al 
ejecutivo de la solicitud.   Se enviara información al cliente con el ejecutivo assignado. 
 

 

8.3 Funciones del ejecutivo de Cuenta: 

 

 

8.3.1 Coordinar con el cliente la charla para la explicación de los beneficios del seguro.  

8.3.2 Solicitar a la aseguradora el censo con la información: cedula, nombre, correo 

electrónico, dirección, teléfono y cuenta cliente para pago de reclamos, moneda y 

banco. 

8.3.3 Enviar la documentación completa para la inclusión y digitación a 

tramitesgm@confia.co.cr, a facturación (Stephanie Ortiz) y a cumplimiento. (Ver 

anexo 1).  

8.3.4 El area de facturación es la encargada de la generación de la factura y cobros del 

cobro de esta. El ejecutivo de cuenta debe darle seguimiento a la aplicación del pago. 

8.3.5 Informar y dar seguimiento del trámite al corredor de seguros.  

8.3.6 Brindar servicio al cliente y seguimiento a la cuenta. 

8.3.7 Charlas al personal de nuevo ingreso. 

8.3.8 Coordinar con el cliente procedimento para las inclusiones y exclusiones. 

8.3.9 Enviar al cliente el brochure, vídeo con presentación de los benefícios, como usar la 

red médica y como presentar reclamos. 

 

La coordinación con el cliente y envío de la información a trámites de hacerse en un 

periodo de 24  a 48 horas máximo. 
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8.3 Documentos entregables del proceso: 

 

 

Entregable Responsable 

Charla Informativa Ejecutivo de Cuenta 

Listado de asegurados activos Ejecutivo de Cuenta 

Inclusión en Siscon Tramites GM 

Seguimiento de Inclusión Ejecutivo de Cuenta 

 

 

8.4 Notas Importantes: 
 

8.4.1 En caso de traspasos con cambio de aseguradora, aplican los mismos requisitos 

detallados para la emisión de nuevas pólizas colectivas. 

8.4.2 El ejecutivo de cuenta debe informar al corredor de seguros sobre el seguimiento del 

proceso de dentro de un plazo máximo de 7 días, ya sea que el proceso esté 

completado o pendiente de documentación adicional por parte del cliente. 

8.4.3 Es crucial que los corredores de seguros participen en la primer charla o webinars 

coordinados por el ejecutivo de cuentas con el cliente. 

8.4.4 El área de facturación deberá copiar e informar al ejecutivo sobre la emisión de la 

factura mensual según la frecuencia de pago del cliente. 

8.4.5 Si la documentación no esta completa, se devolverá el caso al corredor de seguros 

para que sea completada. 

8.4.6 Los tiempos de respuesta de la aseguradora para emisión de polizas son los 

siguientes: 10 a 15 días, en el caso del INS puede tardar de 20  a 30 días. 

 

 

Este procedimiento asegura una gestión clara y eficiente de la emisión y traspaso de pólizas 

colectivas, garantizando el cumplimiento de requisitos y la satisfacción del cliente en 

Confia. 

9. Anexos 

 

9.1 Machote Excel solicitado en el área de trámites: 

 

 

 

9.2  Ejemplos de KYC 

IDENTIFICACION POLIZA NOMBRE CORREOS TELEFONOS FECHA EFECTIVA FECHA NACIMIENTO CATEGORIA SALARIO CANTIDAD DE SALARIOS MONTO ASEGURADO POLIZA NUMERO OPERACION CREDITICIA REQUIERE OPERACION



 



9.3 Ejemplo de Solicitud de Seguro segun su tamaño. 

 



 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

9.4 Ejemplo de Cotización: 

 
 
 

 


